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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo y Mujer

25 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2010, de la Dirección General de Trabajo, so-
bre registro, depósito y publicación de las actas de las revisiones salariales 2008
y 2009 del convenio colectivo de la empresa “Acciona Servicios Urbanos, Socie-
dad Limitada”, recogida y transporte de residuos urbanos en la Sierra Norte”
(código número 2814052).

Examinado el texto de las revisiones salariales del convenio colectivo de la empresa “Ac-
ciona Servicios Urbanos, Sociedad Limitada”, recogida y transporte de residuos urbanos en la
Sierra Norte, suscrito por la comisión negociadora del mismo el día 12 de marzo de 2009; com-
pletada la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, y en el artículo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de Convenios Colectivos
de esta Dirección y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 27 de octubre de 2007.—El Director General de Trabajo, Javier Vallejo
Santamaría.

ACTA DE REVISIÓN SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO
DE TRABAJO DE LA EMPRESA “ACCIONA SERVICIOS URBANOS,

SOCIEDAD LIMITADA” PARA SU CENTRO DE TRABAJO Y CONTRATA
DE LOS SERVICIOS DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS

SÓLIDOS URBANOS EN LOS MUNICIPIOS DE LA SIERRA NORTE
Y OTROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Asistentes:

En representación de la empresa

Don Antonio Aguilera Anegón.
Don Francisco Crespo Sastre.

En representación de los trabajadores

Don Juan Francisco Castellanos Morgado.

En la oficina de la delegación de “Acciona Servicios Urbanos, Sociedad Limitada”,
sita en la localidad de Torrelaguna (Madrid), siendo las doce horas, se reúnen los represen-
tantes de la empresa y de los trabajadores relacionados, al objeto de proceder a la revisión
salarial para el segundo año de vigencia (período del 1 de enero al 31 de diciembre
de 2008), del convenio colectivo de trabajo de la empresa “Acciona Servicios Urbanos, So-
ciedad Limitada”, con su personal afecto al centro de trabajo y contrata de los servicios de
recogida y transporte de los residuos sólidos urbanos en los municipios de la Sierra Norte
y otros de la Comunidad de Madrid, acordando lo siguiente:

Primero.—Proceder a la revisión salarial contemplada en el artículo 10 del convenio
colectivo para el segundo año de vigencia del mismo (período del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2008) de aquellos conceptos no pactados en el convenio como invariables, re-
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visión en función de la cual queda modificada la tabla salarial para el segundo año, tal y
como figura en el Anexo 1 incorporado al presente acuerdo, retrotrayendo sus efectos al 1
de enero de 2008, y como consecuencia de la aplicación del índice de precios al consumo
real de la Comunidad de Madrid para el año 2007 más un 0,5 por 100 (4,5 por 100).

Para que conste y en prueba de conformidad con lo expuesto, firman todos los presen-
tes en su calidad de miembros de la comisión negociadora del convenio colectivo, en
Torrelaguna, a 12 de marzo de 2008.

ANEXO 1

TABLA SALARIAL AÑO 2008 DE LA EMPRESA
“ACCIONA SERVICIOS URBANOS, SOCIEDAD LIMITADA”
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ACTA DE REVISIÓN SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO
DE TRABAJO DE LA EMPRESA “ACCIONA SERVICIOS URBANOS,

SOCIEDAD LIMITADA” PARA SU CENTRO DE TRABAJO Y CONTRATA
DE LOS SERVICIOS DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS

SÓLIDOS URBANOS EN LOS MUNICIPIOS DE LA SIERRA NORTE
Y OTROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Asistentes:

En representación de la empresa

Don Antonio Aguilera Anegón.
Don Francisco Crespo Sastre.

En representación de los trabajadores

Don Juan Francisco Castellanos Morgado.
En la oficina de la delegación de “Acciona Servicios Urbanos, Sociedad Limitada”,

sita en la localidad de Torrelaguna (Madrid), siendo las doce horas, se reúnen los represen-
tantes de la empresa y de los trabajadores relacionados, al objeto de proceder a la revisión
salarial para el tercer año de vigencia (período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009),
del convenio colectivo de trabajo de la empresa “Acciona Servicios Urbanos, Sociedad Li-
mitada”, con su personal afecto al centro de trabajo y contrata de los servicios de recogida
y transporte de los residuos sólidos urbanos en los municipios de la Sierra Norte y otros de
la Comunidad de Madrid, acordando lo siguiente:

Primero.—Proceder a la revisión salarial contemplada en el artículo 10 del convenio
colectivo para el tercer año de vigencia del mismo (período del 1 de enero al 31 de diciem-
bre de 2009) de aquellos conceptos no pactados en el convenio como invariables, revisión
en función de la cual queda modificada la tabla salarial para el tercer año, tal y como figu-
ra en el Anexo 1 incorporado al presente acuerdo, retrotrayendo sus efectos al 1 de enero
de 2009, y como consecuencia de la aplicación del índice de precios al consumo real de la
Comunidad de Madrid para el año 2008 más un 1 por 100 (2,6 por 100).

Para que conste y en prueba de conformidad con lo expuesto, firman todos los presen-
tes en su calidad de miembros de la comisión negociadora del convenio colectivo, en To-
rrelaguna, a 12 de marzo de 2009.



MIÉRCOLES 17 DE MARZO DE 2010Pág. 80 B.O.C.M. Núm. 64

B
O

C
M

-2
01

00
31

7-
25

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO 1

TABLA SALARIAL AÑO 2009 DE LA EMPRESA
“ACCIONA SERVICIOS URBANOS, SOCIEDAD LIMITADA”

(03/36.677/09)
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